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RES1LUCIÓN¡r¡" 383 /2.023.-

POR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACION POR CONTRATACION DIRECTA NO
O8/2AX 'ADQAISrcION DE SEMILLAS - PROYECTO KOPIA" CONTRATO
ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS MINIMOS Y MONTOS MAXIMOS'_ ID NO
433.829, CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA
AGRARIA.

VISTO:

CONSIDERANDO,'

Asumción, ü:tde Setiembre de 2.023.-

Los antecedentr¡s de la convocatoria, el lnforme de Evaluación1012023,
de fecha 22 de agosto de 2023, de la LICITACION POR
CONTRATACION DIRECTA No 08t2023 ,.ADQUISICION DE
SEMILLAS - PRbYECTO KOPIA" CONTRATO ABIERTO
PLURIANUAI, PORMONTOS MINIMOS Y MONTOS MAXIMOS"_
ID No 433,829, del Comité de Evaluación de Ofertas que ha sido
constituido por Rescilución No t3212.023 de fecha 221$¡2.023, para
todas las contratacior{ps de bienes, servicios y obras a ser realizadas én e1

Instituto Paraguayo dg Tecnolo gía Agraia, y ;

Que, la Dirección General de Administración y Finaruas elevó a
consideración de la niáxima autoridad de la institución, la recomendación
de adjudicación rcalizada por el Comité de EvaluaciÍn, a través de1
Informe de Evaluacifn N' 1012023, de fecha 22 de agosto de2023.En
base a las considericiones expuestas en el presente informe y, de
conformidad a las leglamentaciones vigentes, el Comité Evaluador
conforme a 1o exprpsado en la Ley N" 2051/03 de Contrataciones
Públicas en su Capítlylo Quinto, Contratación Directa, Artículo No 34o
PROCEDIMIENTO, fnciso "c" "port llevar a cabo la adjudicación
correspondiente, se deberá contar con mínimo de tres ofertas
susceptibles de analiVar técnica y económicamente, atendiendo al tipo
de procedimiento qup se trate, salvo que, no sea posible contar con el
número indicado de oferentes, en cltyo caso, bajo la responsabilidad de
la máximo autoridad del organisffio..., se podrd hacer la contratación
directa sin necesidaQ de ese mínimo de ofertas, debiendo en todo caso
asegurar al Estado Paraguayo las mejores condiciones de
contratación... ", y 1o establecido en los Art. 65, 67 y 68 del Decreto No
2.992119, y a lo estipulado en el Art. 28o de la Ley N" 2051/03 de
Contrataciones Públicas, este comité recomienda, salvo mejor parecer de
la máxima autoridad de la institución, ADJUDICAR, Ia Contratación
Directa N" 08/2023 TÍADQUISICION DE SEMILLAS - PROYECTO
KOPIA» CONTRA|IO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS
MINIMOS Y MOIITOS MAXIMOS - ID: 433.829, a la empresa
GRUPO EMPRESARIAL DEL PARAGUAY S.A. RUC.: 80064612-
6, por Monto Máximo: Gs. 45.000.000, y Monto Mínimo: 22.500.000.

Que, para la presente contratación, se cuenta con disponibili
presupuestaria según CDP N" 014it12023, por
20.000.000 (Guaraníes veinte millorr,os). Qugd4{
contratación para el ejercicio 2024, suieta a

un monto de
validez de

Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +59S

de Gestión: Avenida Av¡adores esqu¡na Tte. Rocholl - Edificio

de la
correspondiente.
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POR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACION POR CONTRATACION DIRECTA NO
08/2023 'ADQUISrcION DE SEMILLAS - PROYECTO KOPIA' CONTRATO
ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS MINIMOS Y MONTOS MAXIMOS'_ ID NO
433,829, CONVOCADO POR EL INSTITT]TO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA
AGRARIA.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO ?ARAGUAYO DE TECNOL Oei,q .qen qRIA (I?TA)

ft¿'§UELVE:

Artículo 1".- ADJUDICAR, la Licitación por Corrtratación Directa No 0812023
,TADQUISICION lDE SEMILLAS - PROYECTO KOPIA" CONTRATO
ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS MINIMOS Y MONTOS
MAXIMOS - ID: 433.829, a la empresa GRUPO EMPRESARIAL DEL
PARAGUAY S.A. RUC.: 80064612-60 por Monto Máximo de: Guaraníes
Cuarenta y Cinco Millones (Gs. 45.000.000.-), y un Monto Mínimo de:
Guaraníes Veintidós Millones Quinientos Mil (G. 22.500.000.-).

Artículo 2o,- AUTORIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas y a la
Dirección de Contrataciones, Ia realizaciórr de los trámites coffespondientes
conforme a las disposiciones legales y administrativas vigentes.

Artículo 3o,- coMUNICAft, a quienes corresponda y curmplida archivar.
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